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Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024 

 

 

Ejecutivo Nº 1100140030022021-00017 
 
 
 

 

Vista la solicitud que antecede, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

 Reanudar el proceso de la referencia, como quiera que el plazo 

de suspensión acordado en la audiencia pasada se encuentra 

fenecido.  

 

Fijar la hora de las 2:30 p.m. del día 17 del mes de abril del 

año 2024, a fin de llevar a cabo la única audiencia de que trata el 

parágrafo del Art. 372 del C.G.P. en los términos descritos en el auto 

calendado 9 de diciembre de 2022 (Archivo 015). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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